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20257580002543 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20257580002543 
Fecha: 10-10-2025 

Código de dependencia 758 
DTPA - JURIDICA 
Cali, Valle del Cauca 
 
Señora 
Bertha Nubia Lopez Reinel 
C.C. 27.498.963 
Calle 4 No. 12-04 Barrio Centenario 
Buenaventura, Valle del Cauca 
 
Asunto: Notificación por aviso Auto 002 del 14 de noviembre de 2017 
“POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA PERIODO PROBATORIO Y SE TOMAN 
OTRAS DETERMINACIONES” Expediente 001-2016 PNN URAMBA BAHÍA 
MALAGA. 

 

Reciba un cordial saludo: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 - 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
este despacho le notifica por Aviso el Auto 002 del 14 de noviembre de 
2017 “POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA PERIODO PROBATORIO Y SE 
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”. Proferido por la Dirección Territorial 
Pacifico de Parques Nacionales Naturales de Colombia; del cual se remite copia 
íntegra, autentica y gratuita en seis (06) folios.  

 
Contra el citado Acto Administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 75 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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La presente notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente de la 
entrega del aviso en el lugar de destino o al finalizar el día siguiente al retiro 
del aviso de la página electrónica cuando se desconozca la información sobre 
el destinatario, la cual debe durar publicada 5 días hábiles. 
 
Atentamente, 
 
 
 
JUAN CARLOS CONTRERAS 
Jefe del Área Protegida 
Parque Nacional Natural Uramba Bahía Málaga 
Parques Nacionales Naturales de Colombia. 
 

Elaboró: 
Daiver Mamian 
Contratista, CPS-181-2025 
DTPA 

Revisó:  
Carol Johanna Ortega Sánchez  
Profesional Especializado 
Grado 13 Jurídica DTPA 

Revisó:  
Margarita María Marín R 
Profesional Jurídica  
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Aprobó: 
Juan Carlos Contreras 
Jefe del Área Protegida 
Parque Nacional Natural 
Uramba Bahía Málaga 

 
Anexo: Auto 002 del 14/11/2017 Exp 001-2016 PNN Uramba Bahía Málaga 














